
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

[{esolucíófl Mullícipal N° 654/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

¡\!lediante llojn de !\uta N" 535/2073, defi'clin W de julio de 2013, se ndjuntall los antecedentes 
de referencia, los mrsnws que vienen con el oficio fmundo por el señor Alcalde Municipal 
Secretaria General Oficio No. 0965/2013, de fecha 04 de jull io de 2013, recibidos en recepción 
de docull/cnlos del Conce¡o lv1wricipal en fecha 05 de julio de 2013, porr¡ue en czmzplitniento del 
artículo 12 ilUIILcml '11) de la Ley No. 2028 de Muninpalidndes, se rcntite a conocimiento y 
consideración del llonomble ConcejO Municipal el cxpedie11te rclatiz'o ni CONT!\A TO DE 
USO DE SUPERFICIE N'' 091/2013, SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE SAO M 'T'2, 
OCUPADO CON UN MA USOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
PAMPA DE LA CI<.UZ, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
DlSTRJTO lv1UN!C!PAL No 7 - U. V.86, A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. GLORIA 
SA U CEDO CABREr<.A. 

CONSIDERANDO: 

Que, por el Mel/lorial de solicitud de Adjudicación de terreno, presentada a la Secretaria 
General del Gobierno Municipnl de fecluz, 29 de agosto de 2005, fotocopia simple de Cédula de 
Identidad No 1984279 SC., 11111s su certificoción, de GLO!\IA SAL/CEDO CABRERA, el plnno 
de proyecto de mm1soleo por 5,00 metros cuodmdos y odjunta Crmítula de Expedie!lte N° 
103032. 

Que, por el lnfornzc Técnico No 465/2012, de fecha 30 de pLlio de 20'12, por Arq. sn�uia Gracieln 
Cn 111ponooo H 11 rtn do, ¡m:fesiona! "B" Coll trol de Gestión Direccióll de Ce Jllenterios 
i\!lwucipnles, Dirigido 11 Abog . Jorge A. Queirolo R., Director de Cementerios Municipales, 
donde su pnrte sobresaliente dice: 

Renlizndn ln inspección in ''sifu" de fccluz 20/07/2012, se pudo verifimr lo siguiente : 

• Allcho 

• Prof!lndidad 
... 2,00 m!. 
. . .  2,70 m!. 

Límites 11 Colindaucias del Terre11o. 

Al Norte: 
Al Sur: 
Al Este: 
Al Oeste 

Con Mausoleo N°10 del mis111o bloque 
Co!l !v1nusoleo N°8 del mismo b

l
oque 

Con Mausoleos N°14 y 15 delmisuw bloque 
Con pn sillo municipal N-S 5 

Ubicacióll del Terreno: 

... 2,70 llll. 

... 2,70 l!ll. 
... 2,00 m!. 
... 2,00 111!. 

Ln ubimnón del Terreno con respecto al cementerio, sena al Indo Nor-Oeste, (Lado Izquierdo 
del Ingreso principal), Sector A, Bloque E, Pasillo N-S 5, Mausoleo N°9, en el Celllcntcrio 
Mu1zicipal"PAMPA DE LA CJ�UZ'' U. V. t\J0 86, Distrito Mullicipal N° 7, de esta ciudad de 
Sm1t11 Cmz de la Sicrm. 

El á re a que ocu¡;n el Terreno es de 2,00 m ts, de frente x 2, 70 m ts., de rzncho, lzaciwdo un total 
de 5,40 mts2., según plauo se edificó un Mausoleo con espacio para 7 nichos y con tara con una 
Capilla ni Indo. Reco/Jlendando al Opto., de Ascsorfo Legal mwlice la documentncióJL 
prcsen tnrla, como osí mismo recomienda cnnzcndnr los límites, colilldallcins y ubicación de 
11cucrdo 11 las /Jledid11s vcrifimdas en In inspeccióll técnica. 

Que, por ln Renllsión de LupLidación de pago de uso de suelo del Celllentcrio MulliC!pal l 
"PAMPA DE LA C/WZ ". N' 01161/2006 de Jcclw 13 de nm•w nrbrc dR 2006, e

l
abomdo por"\, �JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ProfcsioJJn! '�B'' de la Dirección rfe Cementerio, dirigido o ¡\;Jo. Eugenio Cuticrrez de AnteJo, 
Director de Cementerios Mllnicipales, ndjunta Formulrzrio OMA 02/06008 N° 0181450, por 
5,00 Mts2, a Bs.-122.- el Mt.2, un totnl de Bs. 610.- (Seis Cientos diez 00/100, Bo!Lvianos). 
Más Bs.-2,50 por reposición Formulnnos y Remisión de Liquidncióll de pngo de uso de suelo 
del Cclllenterio Municzpal "PAMPA DE LA CRUZ". N° 270/2010 de fecha 23 de julio de 
2010, elaborado por el Profesional '�B" de la Dirección de Cementerio, dirigido nl Director de 
CCJnenterios Munici¡mlcs, arfjunfn Formulario OMA 02/06008 N° 0003494, por 0,40 Mts2, a 

Bs.-118.- el Mt.2, un total de Bs. 47.- (C11arcnta y Siete 00/100, Bo/á>únws). Más Bs.-2,50 
por reposición Fonnulnrios. Con lo que se cwnplc con el pngo correspondiente. 

Que, por el AUTO MOTIVADO, de fcclza 20 de julio de 2012, Rcnlizado por el Abog. Andrés 
Jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Muwcipales. Que, ratifica lns actuacitmes 
nd111inistrativas, Moneas y legnles, dentro del presente tr!Í/1/ite de adjudicación de uso de 
su¡x'Jjlcie pnra nwusoleo 11 110111bre rfe GLORIA SAL/CEDO CABREI�A, en el Cc111enfcrio 
Municipal "PAMPA DE LA CRUZ''. Instruyendo al área Legal de la Dirección de 
Ccl!lcntcrios Jv1unicipn!PS1 se proceda a realizar 1w inforJJJe, de I>erificnción si lln cwnplido los 
requisitos exigidos para lo admisión del trárnile de adjudiCilción e instmyendo rzl Área Legal de 
la Dirección de Celllentcrlos Municipales que r¡uedn obligada del culllplirniento del presente 
auto motíundo. 

Que, por el lnforrnc Legnl N° 087/20'13, de fcclw W de mayo 2013, Fef SOLICITUD DE 
AOJUO!CAC!ÓN DE TERRENO PARA MAUSOLE0.1 realizado por realizado por Abog. 
Julio Cesar Bello Moreno, Asesor Legal de ln Dirección de Cementerios Municipales dirigida a 
Abog. Andrés Jorge Queirolo Roclu11 Director de Cementerios Mwziciprzlcs. Recomendando drzr 
curso o la solicitud de adjudimción del terreno pnm Mausoleo, se emitn la resolución perti!lente 
corno talllbién la elaboración del contrato respccfil>o; todn I'CZ que la solicitante mncelo lo 
correspondiente y cuJJJplió con/os rcr¡uisitos exigidos por la norma ·uigcnte. 

Que, por la Resolución Admimsfmtiva N° 319/2013, de fecha 10 de rnayo de 20131 firmada por 
el Ing. Percy Ferruíndez AHez, Alcalde !v1unícipal c;AMSC., Ing. Co. María T\enee Serratc 
Tarnbillo, Secretaria de Enhdades Oesconcentmdns Descentmlizarfas y Empresas fv1wzicipnles, 
Abog. Andrés Jorge Qucirolo Rocha, Director de Cernfllterios Municipales, Abog. Julio Cesnr 
Bello Moreno/ Asesor Lcgnl de In Otrccción de Cementerios Municipales. Resolviendo adjltdicnr 
por el ticrnpo de treinta arios n la solicitlllrtc GLOI\IA SAUCEDO CABI\El�A, el terreno para 
uso de mausoleo, inslmycudo a Asesoría Lego/ haga el respccti·uo Contrato, pn:c1in <'eriftcnción 
del Clliiipli111iento de cada ww de los requisitos exigidos en las nornws ·uigentes. 

Que, por el Oficio Interno SEDDEM C.f. N° 0570/2013, de fecha U de junio de 20l3, Re{ 
RE!v1IS!ON DE EXPEDIENTE 'r' CONTRATO PARA ENVIO AL 1-I.C.M. dirigido a Ing. 
Percy FcrntÍnde::: Arlc:, Alcn/dc Municipal, <'ÍI7 Abog. Ron11Llo Peredo Sal'uaticrra, Secretano 
Gmcral; de la Ing .Co. Marfn l�enee Serrate ·rarabillo, Secretaria de Entidades Dcsconcentradas 
Dcscelltmliz.ndns y Elllpresas Municipales. 

Que, por el Oficio Jnlemo Secretnrúz General OF. No. 00965/2013, de fecha 04 de junio de 
2013, de Ing. Percy Femánriez Añez, Alcalde !Vlimiápal, dirigida 11 Sm. Desiree Bmuo 
Monnsterio, President.e del H.C.M., remitiendo el contmlo de uso de suelo pam MAI�A 
RONCALES !v1ALDOf\JADO, para su consideración. 

Que, La Ley Marco de Au!olwndas y Descentrahzacióu, establece que, la rmtononlÍn se ejerce a 
trrroL;s de La potestad rie crear, recaudar y/o adnúnislmr tributos e invertir sus recursos de 
ocuerdo n In Constitució!l política del Estado y In ley; La planificación, programación y 
ejemción de su gestión poi ítica, admi n istnztiz'a, lécn ica, económica, ftna!lcicra, m !tu m! y 
social. 
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Que, In Ley rle Mtlllicipalirlarles, dispone que los Gobiernos Jv1ullicipnles puedan otorgar 
concesiones de uso y dts{mte de bienes de dominio público co11 carácter estrictalltellte temporal, 
lns cuales tw podrá11 exceder de treinta (30) orlos, rle nwcrdo co/L 1111 Rcgla111e11to Especial. 

Que, Ln Ordennnzn !vlunicipnl No. 27/90, de jeclu1 4 de Septie111bre de 1990, e11 su Art. 1, 

seilaln que los lotes rlc tC'rreno destinados a In construcción de nuwsoleos particulares en los 
cetnenterios nwnicipales rle In ciudad, serrín ndjudicnrlos 111ediante Contrato de Uso de 
Supctjicie, por un tic111po rle 30 mios, rle acuerdo n lo estrz/Jlecido en los artículos 201 al 209 del 
Código Cit,t1, illcluyclldo unn cláusula que cstnble.:ca ln oblignci6n de pagar Wlil Contribución 
Anual por sen>icios, mnntcllintiento y ·uigilnncin c11 los mntposnntos; y r¡uc los Contmtos de 
Adjudicación serrín cxtcudidos por el éjecutiuo Mu11icipnl prn'in Resolución Adnlinistratá>a, 
tnnnitación de rigor y pago del precio. El A rt. 4 rle In misma ILOr//111 legal, señala r¡ue en los 
casos en r¡ue se haya cumplido el tér111ino de 30 años en posesión del lote de terreno, la 
nd¡l{(iicatnrin o IICrerlero (s) debidnn1e11te acreditado deberá suscribir 1111 nun>o Contrato de Uso 
de SupCijicie sin costo rulicíotu71, a excepción de las contribuciolles anuales dn>engadas. 

Que, Mcdinntc Ordntmtzn lvlu.nicipal No. 153/2002, de feclia 7 de no1>ien1bre de 2002, se 
aprueban los 111ontos para ln co/lcesióll de espr1cio en los Ceme/lterios M1111icipnles por periodo 
de 30 r11ios, cotz derecho a re11m>ación gmtuitn n partir de In gestió11 2002, C'stn/;leciendo e11 su 
artículo Quinto que los Cementerios de Cl7tegorín "C" rle los cementerios nnu1icipnles, el costo 
del Uso de Suelo por m2, es de Bs.110,00; y el artículo Sexto sáin!a que este nrrmcel será 
automáticnn1e11te actunli:.:ndo sobre la base de In 7'nrinción de la cotización del dólar 
estnrlowzide11se con respecto n In 11/0iledn nacional, producídn e11trc el 1 de e11ero y el 31 de 
dzcic111lm' de ln gestión correspondiente. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal rle Santa Cruz de la Sierm, de confonnídarl a lo 11ornu1do en la 

Co11stitución Política del Estado, Ley de Mullicipnlidadcs y demás nomtns conexas, etz uso de 
sus legítiJIIas ntri/Juciotu's, en Sesió11 Ordinnrin de fecha 29 de octubre de 2013, dicta In 
siguiente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Pri111cro.- Se APRUEBA el contrato de Uso de Superficie N° 091/2013: se ndjudim 
por el tie111po de 30 t11ios, 11 fm'or de In Sctiorn GLORIA SAUCEDO CABRERA, sobre llll 
espacio de terreno de 5,40 mts.2, e11 el Ccntentcrio Municipal "PAMPA DE LA CRUZ" U. V. 
i\/0 86, Distrito Munú·ipal N° 7, de cstn ciudnd de Srnzta Cruz rle ln Sierm. 

Articulo Scgu11do.- El [jecutiuo Municipal queda cncnrgnrlo riel cumplitnícnto rle la prese11te 
Resolució11 Munícipnl. 

Francisco R'$1 Porccl Pla a Sra. M 'a 
ECRETAIUO CONCEJALA PRESIDENTA 
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